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SECRETARÍA. Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para 
pronunciarse sobre solicitud de levantamiento de medida decretada contra vehículo 
automotor de propiedad de la ejecutada. Provea 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 

Veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE ALDEMAR VILLALBA BARRIOS -CC. 78.032.181 

DEMANDADO MARTHA LONDOÑO GUTIÉRREZ -CC. 52.622.470 

RADICADO 23-001-31-03-003-2019-00175-00 
ASUNTO NO ACCEDE A LEVANTAR MEDIDA 
AUTO N° (#) 

 

 
Se encuentra a Despacho el presente proceso, pendiente de resolver solicitud de 
levantamiento de la medida cautelar de embargo y secuestro decretada sobre el vehículo 
automotor de Placas FQS647 de propiedad de la ejecutada -Martha Lucía Londoño 
Gutiérrez. Ver imagen.  
 

         
 
Advierte el Despacho que el radicado señalado corresponde a segunda instancia, porque 
termina en “01” y no en “00” y la solicitud fue dirigida, por error, al Juzgado Tercero de 
Familia de Montería, quien lo redireccionó al Juzgado Tercero Civil del Circuito. 
 
Igualmente se advierte que, pese a que la solicitud viene suscrita por el apoderado judicial 
de la ejecutante -Dr. Ángel Said Sará Parra, esta fue remitida a través del correo 
electrónico erpretelt@hotmail.com y no del correo registrado por el apoderado en la 
Plataforma SIRNA (angelsaidsara@hotmail.com), siendo un correo distinto al que 
aparece en sirna registrado por el abogado.  Ver imágenes. 
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Así las cosas, el Despacho NO ACCEDERÁ al levantamiento de la medida de embargo y 
secuestro decretada sobre el vehículo automotor de Placas FQS647 de propiedad de la 
ejecutada -Martha Lucía Londoño Gutiérrez. 
 
En mérito de lo expuesto, se 

 

R E S U E L V E 
 

NO ACCEDER a la solicitud de levantamiento de la medida de embargo y secuestro 
decretada sobre el vehículo automotor de Placas FQS647 de propiedad de la ejecutada -
MARTHA LUCÍA LONDOÑO GUTIÉRREZ, por lo esgrimido en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

LA JUEZA 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
Sbm. 
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